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Córdoba, 12 de marzo de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 20 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativas a expedientes sancionadores en materia de
consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan que en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también
se indica, aparece publicada la resolución adoptada en
el expediente sancionador que se le sigue, significándose
que en el Negociado de Procedimiento de la Delegación
Provincial de Industria, Comercio y Turismo, sito en Avda.
Manuel Agustín Hereda, núm. 34, 1.ª planta, se encuentra
a su disposición dicho expediente sancionador, informán-
dose que el plazo para la interposición de la reclamación
que procede comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Málaga, 20 de febrero de 1996.- La Delegada, Ana
Gómez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de Propuesta de Resolución
expediente sancionador que se cita. (SE-014/95).

Intentada la notificación sin haberse podido practicar
de la Propuesta de Resolución y relación de documentos
existentes en el expediente sancionador núm. SE-014/95,
incoado contra Fomento de Ocio, Sociedad Civil, por
supuesta infracción de la normativa turística, tras intentarlo
en el domicilio del establecimiento denominado «A.V.
Fomento de Ocio» en C/ Rodrigo de Escobedo, 93, Sevilla,
devuelto a su procedencia y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
(L.R.J.A.P. y P.A.C.) de 26.11.92, por si pudiesen lesionarse
derechos o intereses legítimos, se publica el presente anun-
cio de somera indicación del contenido del acto en este
Boletín Oficial, para que sirva de notificación, significán-
dole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de mani-
fiesto el expediente en el Servicio de Administración y Pro-
moción Turística de esta Delegación Provincial de Industria,
Comercio y Turismo, Plaza de España, Puerta de Navarra,
Sevilla, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias
de los documentos, formular alegaciones y presentar los
documentos e informaciones que estime pertinente.

Núm. expediente: SE-014/95.
Presunto responsable: Fomento de Ocio, Sociedad

Civil.
Domicilio: C/ Rodrigo de Escobedo, 93, 41007 Sevilla.
Infracción: Art. 7 a) Ley 3/86 y art. 2 del Decreto 15/90.

Sevilla, 12 de marzo de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
somete a información pública la relación de pro-
pietarios afectados por las obras que se citan.
(JA-1-AL-168).

Expediente de expropiación forzosa tramitado con
motivo de las obras: Autovía SE-GR-AL. Situación: Carre-
tera N-324 de Córdoba a Almería por Jaén. Tramo: De
límite de provincia de Granada al P.K. 283.

Clave: JA-1-AL-168 T.M.: Huéneja, Fiñana, Abrucena,
Abla, Tres Villas Nacimiento.

DECLARACION DE NECESIDAD DE OCUPACION

La Dirección General de Carreteras ha aprobado el
proyecto de las obras de referencia el día 23 de enero
de 1996, en cuya ejecución quedarán afectadas las fincas
que luego se mencionarán, con exposición de sus pro-
cedimientos y demás titulares de derechos sobre las mis-
mas, así como la extensión a expropiar.
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A tenor de lo dispuesto en el art. 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y concordantes de su Reglamento, se abre una infor-
mación pública, para que en el plazo de 15 días, contados
a partir de la aparición de este aviso, en el BOJA, cualquier
persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para
rectificar posibles errores u omisiones en la relación adjun-

ta, u oponerse, por razones de fondo o forma, a la nece-
sidad de ocupación que se intenta.

El proyecto de las obras puede examinarse en la sede
de esta Delegación Provincial, Servicio de Carreteras, sito
en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6.ª, y en los
propios Ayuntamientos.
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Almería, 21 de febrero de 1996.- El Delegado, Vicen-
te E. Abad Montoya.

RESOLUCION de 29 de marzo de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, sobre período
de información pública para la obra clave
SV-H-155, mejora localizada de trazado en carre-
tera H-123, de Villanueva de los Castillejos a Puebla
de Guzmán.

Habiendo sido aprobado técnicamente el proyecto
arriba referenciado, con fecha 8 de noviembre de 1995,
se publica relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos, así como lo propietarios afectados en el expe-
diente reseñado, sometiéndose a Información Pública la
citada relación durante el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir desde el siguiente a la publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 56 del Reglamento de Expropiación
Forzosa de 26 de abril de 1957.

El Proyecto se encuentra a disposición de los inte-
resados en el Servicio de Carreteras de esta Delegación
Provincial, sita en C/ José Nogales núm. 4.

Los propietarios afectados, así como Organismos,
Corporaciones o público en general, podrán aportar por
escrito cuantas alegaciones y correcciones estimen per-
tinentes a fin de subsanar posibles errores en esta Dele-
gación Provincial y en el Ayuntamiento donde radiquen
los bienes.

Huelva, 29 de marzo de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.


